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fenaer la, rweladonu de Gerónymo Savonarola, qtu está,i 
condmada1 por el Juicio Apo1tólico. Qyanta1 co1a, predi~ 
e1te hombre de •la reformacion de Ja Iglesia, de la conve,. 
sion de Moro1, y Turcos, de la falic;daá de los Florentinu, 
las qua/es decia habian de ver antn de morir muchos de su.t 
oyentes; añadiendo que aquelltis proftcia1 eran inmutables, 
y abiolutas ; de las q11ales , no obstante, nada casi su,edió, 
por Ja mayo, P"rte, dentro de los cJen ~ños, que se siguie. 
ron , 111cetlió todo lo éontra,io. Por Jo quaJ, de la pasion tl1 
sus parciales, y del odio qut muchn1 teni~n á Ale~andro VI, 
y á la ca1a de Mláici1, naci6 que algunos Historiadores in
consideradamente emprendiesen 1u defama, ó rwocaun e1 
duda la juiticia de la sentencia que st fulminó contra 11. 
A la verdad, asi como el suceso mostró m• JalstJs sus profa. 
cías, tambien su contuma&ia contra el General de su Ortlen. 
1 el deiprecir> de la ,xcomunion Pontificia ( que aun qua,.. 
do fuue clarametJte injusta, debiera fer t~mida), y otra, 
semejantes acciones, son urgentes argumentos, que prue
ban su arrogancia , obstinacion , é ilusion diabólica. Le11-
se á Rafael Volaterrano, que const11 escribió- la verdad por 
Jo mismo que el Guiuiardino , aunque algo inclinado á fa~ 
'lJ0r de Savonarola, public6. iNo obran por ventura con ma1 
piedad, y prudencia lps que defienden el Juicio de la Sill~ 
.Apo1tólic11 ; que los que batallan pfJr el honor de un pa,., 
1icular? Ni esto deslustra en 11/gun modo á la iiustrísim, 
Rtligion Domini,ana, la qual como astro resplandece en el 
Cielo de la Iglesia Militante ; asi como no es mancha par, 
los Coros de los Angeles la faccion de Luzbel , ni para ,I 
Apostolado la perftáia de Judas, Hasta aqui el Padre Mar• 
tin Delrio ; y esto es hablar con juicio , discrecion , y pie
dad. Dexo de poner este testimonio en Latín , porque 
siendo el libro muy comun , todos pueden ver si he sido 
fiel en la traduccion. 

29 Juan Fischerio , Cardenal de la Iglesia , y Mar• 
iyr , en el artículo 33 de Non comburendis bitreticis, 
§. ~or!'m txemplum , dice que Savonarola manifiesta• 
mente fue contum,z contra las censuras de la Iglesia: 

~p_er-
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Aperti contumaum se prttstitit contra amuras Eccle ~ 
,itt. 

30 Son muchos mas los Autores que he visto citados 
en otros. Pero no omitiré, que el célebre Analista Domi
nicano Abrahan Bzovio , que tanto hizo por defender a 
Savonarola , cita , como declarados contra él :l dos gran
d~ hombres ,. ~mbrosio Catharino, y J acob~ Laynez, el 
pnmero Dom1mcan~, el segund __ o Jesuita, uno de los pri
meros, y mas queridos companeros del Glorioso Patriar
ca S. Ignacio de Loyola. Donde tambien debe advertirse 
qu~ Catharino , sobre Ja circunstancia de Dominicano , á 
qmen solo la fuerza de la- verdad pudo hacer contrario á 
Savonarola .' le al~nzó e~ su juventud, y" tomó el hábi
to en la misma Cmdad de Florencia donde le fue facil 
enterarse caba1ísirnamente de la cond~éta , y proceder de 
Savonarola. 

3 I Aun los mismos Autores de aquel tiempo ( dexo 
aparte los que declaradamente eran de su faccion , o in
teresados en su honor ) , .qu~ se mostraron propensos } 
favor de Savonarola , no pud1ero11 dexar de decir lo bas
tante para qu_e s~ c~nozca que fue Impostor , y falso Pro
feta •. ~~ Gmcc1ar~m~ planamente asienta que el Papa le 
proh1b10 la pre~1cac1on , y que él al principio obedeció; 
mas des_pues , viendo q~e con su silencio iba decayendo 
su cr~d1to, el qual estrivaba enteramente en su facundia 
rompió el p_recepto , y volvió a predicar, despreciand~ 
las censuras. impuestas , y afirmando que eran nulas co• 
mo contram1s a la voluntad divina. El haber obrado' con
tra el precepto , . y contra las c.ensuras , ninguno de sus 
~polJgistas lo, mega , aunque procuran disculparle con 
estrana T~log1a. Véanse_ ~bra?an Bzovio, y Natal Ale
xandro. Dice. mas el Gmcciardmo , que habiendo muchas 
veces prom~tJdo en sus Sermones , que en confirmacion 
d~ la doctrma que predicaba , ·pasaría sin lesion por me
dio de las llamas quando fuese necesario , llegando des
pu~ el caso de acetarle la promesa é instarle á la exe
cucion , retrocedió con frívolos pret;xtos lo que acab6 
- Tom, III, del Te,1tro, r 3 ' · ~ 
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cle arruinar su reputacion; y asi el.dia siguiente le pren
dieron. En fin, que en la confesion declaró , que sus pre
dicciones no habian sido fundadas en revelacion divina, 
5;ino en su opinion propia•, y en la doctrina , y observa
don de la sagrada Escritura. Esto era contra lo que an
tes siempre habia dicho. 

3'2 Felipe de Camines, á quien el Apologista cita , no 
da á .entender, aunque algo afecto á Savonarola, que es
te tenia buena . causa , sino que él deseaba que la tuvie
se. Antes de lo que dice aquel Historiador se infiere evi-
denk!mente que Savonarola era reo de dos grandes crí
menes : el primero , el que hemos dicho de Impostor , y 
falso Profeta. Dice Camines , hablando de él en la Vida 
de Carlos VIII, cap. 193 , que Savonaro\a pública , é ia
cesaotemente predicaba en Florencia que el lley Carlos 
había de volver á Italia segunda vez ; y de todo el con
texto consta que esto lo fundaba en revelacion divina: 
sed sic est, que el Rey Carlos no volvió á Italia segun-
da vez : luego fue falsa la profecía de Savon~rola , y él _ 
por consiguiente falso Profeta. El segundo crimen es d~ 
Estado. Este es tan claro en Comines , que no tiene ré
plica ; pues asegura , y_ repite que Savonarola instant~
mente solicitaba á Carlos VIII para que viniese á Italia 
segunda vez con- Exército , á fin de reformar la Iglesia 
con mano armada. Pregunto : si el solicitar la entrada _de 
un Príncipe Estrangero , y armado de tropas no es debto 
gravísimo contra el Estado, i valdrá en ninguna Repúbli
ca. (salvo que conste de unos Ministros fatuos) al que ca
yere en este comiso el pretexto de que solo pretenden re
formar las costumbres corrompidas l 

33 No falta quien , por patrocinar á Savonarola , atri. 
huya á Comines la noticia de que aquel profetizó á Car
los VIIl la muerte del Delfin , y aun la del Rey mismo, 
como castigo del Cielo, si no volvia á Italia. Pero esto es 
muy falso. Lo que en Comines se halla es, que Savon~
rola en términos generales amenazó al Rey con el casti
go div.ino ; y Comines, viendo suceder poco despues la 
o1 muer-
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muerte del Delfin , díscurri6 conjeturalmente que á este 
objeto se terminaba la amenaza de Savonarola. Es d~rto 
como dice un Autor moderno , que si Cornines entendie~ 
ra tanto de los artificios de los hypócriras, como enten
día de_ má~trnas de Príncipes ~ no le hiciera fuerza algu
na la ~parente correspondencia del suceso á la amenaza. 
Qunlquiera. que profeti~ castigos dd C_ielo , va seguro de 
no ser cogido en mentira ; porque como en este valle de 
Jágrimas son tan freqütntes las desdichas , rara vez dexa
rá de acaefer' algun suee~ funesto , que se inter.préte co
mo execuc1on de la profec1a ; y en taso que no , discur
ren las p_teocupados que Dios ton ira mas severa reservó 
el castigo para el otro mundo. Aquel astúto hombre en 
un tono hablaba ~ los Florentínes , y en otro al Rey de 
Francia. A aquellos le$ predicaba , cotno tonstantemente 
decretada por el Cielo • la vuelta del Rey á Italia·, para 
tenerlos firmes en su p:\rtido ; con este solicitaba el que 
volviese para conseguir la reputation de verdadero Profe
ta , y los demás ñnes á que aspiraba su atnbicion. ~n una 
parte profetiiaba lo qúe no -sabía ; y en otra pretendía que 
se executase lo qúe babia prof etiiado. · 

34 Finalmente·; en una cosa Córtcuerdati todos los Au
tores ; la qual excluye todo juicio prudet1cial á favor de 
Savonarol.a. Esta es, que los Jueces diputados por el Papa 
para examinar su causa , y pronunciar la sentehcía • fue
ron s.u pr~~io General , y ,~l Obispo Rotrtulino. Oígase lo 
que se qws1ere de la polic1ca • y costtinibtes de Alexan
dro VI • en este caso no puede llegarse qúe deseó se pro
cediese con justicia. Y aun diré , que si quiso que se fal
tase á ella ; su intencíon fue que se declinase al extremo 
de la penignidad ; pues no habia de , esperar" el Papa , ni 
es cre1ble_; ,<1ue el Generál de la Relig10~ de Santo Domin
go f~ese 1mqua,mertte cruel con un súbdito suyo. Toda la 
Iglesia sabe que hombres Sé colocan en áquel puesto : y 
aun quando alguno oo igualáse el tnérito de tos demás 
con toda cer!e~ ~e puede asegurar que nírtguno hubo ca~ 
paz de una 1mqwdad tao grande , como sería condenar 
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con r1gurosísi"ma sentencia á ün Religiosó foocente. ·Pro:. 
testo que si yo fuese Religioso Dominicano , antes bata
llaría por el honor del General , que por el de Savonarola: 
porque mucho mas se interesa qualquiera Religion, en la 
buena opinion de su supremo Prelado , que en la de qual
quiera particular súbdito. 

35 Esto es _lo que yo he hallado contra Savonarola. 
O por mejor decir ~ he hallado mu~ho mas ; pero hay ra
zones para no escribirlo todo. Veamos -ya lo que alega á 
favor suyo el Apologista, para ~veriguar quien·de los dos 
examinó con mas madurez esta materia. Apenas causa al .. 
gl1fla se habrá visto mas miserablemente defendida. De 
los testigos que cita , unos no dicen cosa á favor de Sa
vonarola , y otros padec~n excepcion , segun reglas de· 
Derecho. -' 

36 Abrahan Bzovio , el Padre Maestro Lorea, y otros 1 

Dominicanos padecen la excepcion de deponer en una 
causa , en que se consideran , y ml!estran interesados : el 
Apologista , haciendose cargo de esta objecion, respon
de que los DorP-inicanos son veracísimos , y sincerísimos;' 
y qm~ ún Papa , y un Emperador dieron á la Religion <le • 
Santo Domingo el epiteto de Orden de la veráad. Pero 
esta respuesta , aunque verdadera en el asunto , es inutil al 
propósito. En el Derecho se señalan dos capítulos gené
ricos ( que despues tienea sus subdivisiones-) por donde se 

· puede poner excepcion á los testigos. El primero mira, , 1 

la calidad~de la persona ·; el segundo á: la .calidaµ -de ·la·• 
causa, El que es notado de mentiroso , padece excepcion · 
por el primer capítulo ; pero por fid-edigno que sea , si es · 
interesado en la causa_ que se agita , padece excepcion 
por el segundo.1 Aquella exce~cion ·es general ; ésta · limi-> 
tada. La respuesta, l)ues , · det 1Ap.ologista sería del caso;:> 
si-se recusasen los Autores Dominicanos pot el •primer ca-~ 
pítulo , de que estamos· muy lexos ; pero es . impertiden-... 
t~: quando la· excepcion se pone por el segun~o. Tam- , 
bien digo , que quando· se trate de 9n hecho , que no • 
es--contestado ,' daré entera fe á_Jos Escritores · Domfoica--t 
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nos· que le añrmaren ; pero si hay division dé_ sentencia's.l 
entre . · los Autores , deben ser preferidos los indif eren-1 
tes, que no tienen interés alguno en la causa que se dis-. 
puta , á los. que ae algun ":lodo se· consideran interesa
dos en ella. ~ ·' · ) 

37 Fuera de esto ,. los' mismos Dominicanos ñó están. 
acordes. El Gener~l de la Religion dio sentencia contra 
Savonarola. Ambrosio Catbarino creyóle culpado. Abra-· 
han !3zovro. , aunque se estieAde latgamente en el · alega
to,· por Sa\CoOarola , en, la conclusion"se dpbla , y permite' 
al Le€tor hacer- el juido que 'quisiere :· ~ie omnia judi
()io• S. R. E. &- ,rhitrio Le-ctorum Ub'enttr subjicimus. To
dos estos están contra los que absolutamente , y sin per ... 
ple,cidad le j1c1stHicaA. 

38 Henrico Spondano: unicamente cita poo su sentir á 
Ju~n Francisco Pico , Íntimo amigo, de Savoaarola , de · 
qmen l¿iablarémos. abaxo,. y los Monumentos ,manuscdtos~ 
que hay, en la · Bibliotel!:a Florentina cle los , Domin¡cos; . 
Y un testigo , que se refiere únicamente, á lo qu~ le• iii
xeron los amigos del: reo , hace poc~ , ó ninguna fuerza• 
en _un severo juicio..;Fuera· de que·, eomo canfiesa• el Apo,. 
lo~1sta ( pág. 45 } , Spondano• duda si fue -cierr.i la con-· 
fes1011 que le atr.ibuyeron á. Savonarola ; y un testigo,. 
que_ duda del hecho en1 que· depone ,, es. como si no de~. 
pusiera. 
· 39 Comines- era· Ministro de especial conñ~nza de Car.: 

los VIU , cuyo, faccionario- . eta. $a.vonaróla ; Jo- que es . 
capít~lo suficiente de recusacion. Sin embargo- no. ka.y.,. 
~arazo· · en admitirle, porque de lo que refiere' este Es
en(or, mas consta, la culpa que la: justificacion de Savo-·· 
narola. Y. en · caso que" esoo se me niegue , no, pYede ne ... 
gárseme que- suspendió el juicio; p0rque él lo dice- :asi ex,n 
pr:esamenat!, Asi 00-:se debe reputar,por tes~igo,: pues n~l 
da ·afirma. ~ - . · , . - > 

- 4? El Padre Mariana es mucho de estrañar qne se ha'"~ ·, 
lle ~egado· p~ el Apologista, pues se declara por la·sen-·; 
t~Q1a..coq~rarJá á, Savonarola .. , comoJ,mas pwbiiltle .. Asi·i 
-.q con-
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concluye : Muchds 'hasf a el elia de hoy en Florencia Jt tie
nm por Martyr, y otros condenan su atrtVit_niento ; cuyo 
parecer tengo por mas ·acertado. 
- 41 El Autor de la Historia Pontincal su~pende el jui

cio. i Y esta será razon bastante para que todos le suspen-
. dan~ i Quién hizo _á_ Illescas regla inalterable de todos los 
Escritores~ Fuera· de que quien suspende el juicio, no afir
ma, ni niega. ~ Pues á qué prop6sito se cita~ , 
- 4~ ·oe Odorico· Raynaldo es falso lo que dice el A~o-
logista ; esto e, 1 que., no duáa lljirmar q11t faeron calum~1as 
los úrgos t¡ue ·~o,tra ll u divulgat!on, 1 que no t·tWo otro 
J.elito qut el demasiado aráfJr 1 ó imprudencia con. que dt• 
,Jamó iontra 101 vicio, de su. siglo. Dos part~s tiene esta 
proposicion, y en enttambas _es Íalsa. En la pm~e~a, por
que no afirma , con la generahdad q~e la. propos1~1on sue
na , ,que los cargos fuesen calu,fnnlas t smo • pre~same_nte 
limitándose á los cargos especiales de horre_ndos ~cnle
gios , que le atribuye · Burcardo ; y y~ !:tmb1~n asiento á 
que estos fueron supuestos. En esta noticia es srngular Bur
cardo ; en las otras dice lo que los demás. En la segunda, 
porque tambien le señala por deli,to prin~ipal ( com~ en 
realidad lo· es muy grave) haber mtroduc1do una facc1on, 
de quien se hizo ~audillo , en la Ciudad libre de Fl~ren- · 
da. Añádese que Raynaldo no le culpa las dec!amac1ones 
contra los vicios de su siglo en general, como dice el Apo
logista , sino -determipadamente contra _ los del Papa. Lo 
primero podia ser 2:elo ; lo segundo siempre es escán-
dálo~ . . , 
p, 43 Angelo Policiano, cuyo t~stimonio .se cita. indi

rectamente dos. veces en la Tertuha, ñada sirve al mten
t/;>_; porqu~ este Autor escribi6 en tiempo que a~n Savo
narola era bueno , 6 por lo meno~ aun no se hab1a descu
bierto que fuese malo. T~d?s , ó casi t~d~ Jos Autores 
convienen en que este Rehg1oso en los prmc1p10s fue fer
voroso, y exemplar ; pero habiendo conseguido, en fuer
za de su predicacion , una gran deferencia entre los FJo
rentines., .y grande ·opioion con todos , se estragó su ~ 
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píritn con un desordenado deseo de exaltar su dominacion 
...... en Florencia , y su estimacion en el mundo. Y parece ser 

que ni esta corrupcion acaeció hasta sus últimos años nt 
fue descubierta hasta sus últimos dias. Habiendo p~es 
fallecido Angelo Policiano quatro años antes que Savona: 
rola, 'pues aquel murió el año de 1494, y éste el de 1498 
es constante que sali6 á luz el Panegyrico de Policfan~ 
antes que la ambicíon de Savonarola. 

44 Réstanos el gran Panegyrista de Savonarola Juan 
Francisco Pico Mirandulano ; y aquí es donde. mas se 
hace admirar, 6 la ignorancia suma, 6 la, temeridad in
signe del Tertulio Apologista, pues nos alega un escrito 
e_n~eramente co3denado por el Sant~ Tribunal de la Inqui
sic1on de Espana ; conviene á saber , la Apología que 
por Savonarola hizo el Mirandulano. iQué es esto~ 2.Ad6a
de estamos? ien España, 6 en Gioebra? Véase el Expur-
gatorio del año ! 707 , en el primer tomo, pág. 732 , y allj 
al fin de la págma estas palabras: 

Joannes Franciscus Pici Miranctulre. 
Ejus Opusculum suundum dt. sententiá 
excommuni&ationis injusta pro Hitron1ml 
SafJonarolte innocenlia prohibetur. · 

Lo mejor es, que al tiempo de dtar al Mirandulano, di
ce el Apologista en voz de D. Alonso á los otro quatro 
no de la Tertulia, sino de la vida ayrada: Solo preveng; -
R Vs. mds. que st ha de lttr con fltntracion, porque tien, • 
al principio un Privilegio de Lton Dl&imo ., ! una Ctnsur• 
tlt Alexandro Stxto, tn que favortet las obras de 1st1 Prin-
tl¡,, ; J no ignoran Vs. más. qut una de ellas '! la Apolo-
gra por Savo~arola. Y yo preven9o al Apologista, y á to. 
qos los Tertultos, que esa Apolog1a no merece veneracion 
sino abominacion , y que ni los Tertulios pueden leerla' 
quanto menos citarla , como prueba legítima á favor d~ 
Savonarola ; y que la aprobacion de los dos Papas no re
cayo sobre esa Apología , sino sobre estas obras , aunque 

1 \. 
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des pues se in~orporase con ellas ' y en la . frente de todas 
.se fixase la aprobJcion~ i Cómo babia de aprobar. Alexan
tlro Sexto una O:>ra ' que era un lib~lo infama~ono contra 
-su o ia fama~ No solo n<!> la aprobó ' pero n~ pudo ver-
1a ~i ~eoer noticia de ella ; porque fue escrita de~pues 
de~ su_ muerte ., corno leí en buen Aut@r' y consta clara-
mente de SIJ conte~to. :. 

45 ·" No se duda que Jua11 Francisco Pico ' aunque muy 
inferior á su grán tio Juan Pico, .fue un hombre m~y ,d-0c
.to • pero la amistad que tuvo .con Savonarola '. lle~o ~l ex
tre~o de pasion ciega , y le hizo desbarrar sm hm1te en 
tiUS elogios ' y aun á qecir -sobre la muerte de Alexan
dro VI muchas patrañas ,, parte de las quale~ trasladaroe 
de él los Hereges. ~ 

46 Todo esto debiera saber el Apologista para no pre--
. ~ipttarse -temerariamente en el pantano en que ~e · ha m~; 
tido. Es bHeoo 't}Ue á ,cada paso me n~a de facd ', porq 
he tocado la, especie de Savonarola ' s111 haber l<:t~º éste, 
ó el ot-ro libro que me cita ; y él se pone á escribir ~uy 
de intento sin sa1!>er lo que el Tribunal de la Feh t1~n,e 
condenado ;n ordeo al mismo asunto que trata. Yo e e1-
do lo que basta • y aun lo que sobra ' para saber que por 
lo menos es prohabilísimo lp que escribí de Savonarola. 
Nadie tiene á mano todos los libros que tratan de u~ asdun-

, · · l s tenga to osr to tan vulgarizádo como este -: 01 a~nque O • ' ? 
puede leerlos todos ni aunque pud1era., debiera ' pues nt 
aun en materias de diayor importancia es menester _leer to
do lo que hay escrito para formar un concept?. ~1en fun
dado • pero el Expurgatorio de la Santa Inqmste1on todo 
Escrit~r debe teaerle á mano ; y guando se trata un asun
to tan delicado ' por no decir tan sospechoso_, como -es l~ 
Apología de un hombre condenado por aut?rt?ad de la Si
lla Apostólica , no se ha de citar Autor ' o _libro alguno! 
sin una perf eél:a seguridad de q1,1e no es~á ' m en todo ., m 
en parte reprobado por aquel Santo Tnbunal. . 

47 y' ya que se tocó este punto' añado' que debiera 
.... mbien saber el Apologista' que muchos de los Sermo~ 
e.a • nes 
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nes impresos de Savonarola , juntamente con su libro Día~ 
logo della veritá , están asimismo enteramente prohibidos 
en el Expurgatorio Español r Tom. 1 , pág. 536) : así co
mo saber que todos los Sermones del mismo están man
dados retener en el Indice Romano dome expurgentur. Tam. 
bien debiera saber ( que pues lo calla , debe de ignorar
lo), que aun en el mismo Indice Romano está prohibido 
con prohibicion absoluta , y no limitada , como los Sermo
nes , el libro Dialogo della veritá, Véase el Indice impre• 
so en Roma el año 1621. iPuede ser doctrina inspirada 
( como pretendieron sus ciegos apasionados ) , ni aun doc• 
trina sana la que condenaron los dos Supremos Tribuna• 
les de la Fe~ 

48 Ultimamente debiera saber, que tambien fue con .. 
denada en Roma la Apología del doctísimo Natal Ale
xandro por Savonarola, como se puede ver en la segun
da edicion de su Historia Eclesiástica , Tom. 8, cap. 4, 
art. 3 ; siendo así que le defiende , no decisivamente , si
no con alguna perplexidad, Si otras Apologías por Savo .. 
narola no están prohibidas ,. será , ó porque están estre
chadas á términos tan angostos , que sean tolerables , ó 
porque no todos los libros se llevan al exameo del San
to Tribunal. 

49 Fáltanos solo babfar de las revelaciones que se aJ~ 
gan por Savonarola. Sobre que digo lo primero, que co
mo nos constase ciertamente que babia habido tales re .. 
velaciones , se quitaba toda la duda , porque Dios no pue
de mentir ; pero el que las haya habido, estdva solo en 
la fé de los Autores que las refieren ; y los que oos citan 
por ellas ( exceptuando- la de S. Francisco de Paula , de la 
qual se hablará aparte) son Dominicanos ; por tanto son 
comprehendidos en el capítulo de excepcion señalado ar
riba. 

50 Digo l~ segundo , que aun quando los Autores ci• 
tados , . !JO solo fuesen gravísimos , sino superiores á toda 
excepc1on , como la noticia de las revelaciones no lleg6 
á ellos por participacioñ inmediata de los mismos Santos 

que 
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que las tuvieron , pudo falsearse en alguno de los conduc
tos por donde pasó ; y para presumir que sucedió así , hay 
gravisimos motivos , como constará de lo que vamos á de
cir en los m'.1meros siguientes. 

Sr Digo lo tercero, que el Padre Natal Alexandro, ni 
-en la Apología por Savonarola , ni en: la respuesta que en 
Ja segunda edicion <lió á los Censores Romanos , no hizo 
memoria de las alegadas revelaciones. Sobre lo qual ar
guyo asi : O tenia noticia de ellas , 6 no. Si tenia noticia, 
señal es que las reputó por apócryfas; pues á juzgarlas 
·verdaderas , i,qué cornprobacion mejor podia hallar á su 
intento~ Si no tenia noticia, iPOr qué estraña tanto el Apo
logista que yo ígnorase tales revelaciones, habiendolas ig
-uoradcr• un Autor , que sobre ser doctísimo en la Histo
ria Eclesiástica, por Dominicano estaba mucho mas pro
porcionado que yo para saberlas ~ A Abrahan Bzovio, 

, .aunque le leí , no 1€ tengo presente ; pero me parece que 
tampoco hace memoria de alguna de las tres revelacio
nes. 

52 Digo lo quarto, que de la revelacion de Santa Co
lumba solo consta que Savonarola , y sus dos compañe
ros en el suplicio , se salvaron ; lo qual pudo ser , y es ve
rísímil que sucediese así , aunque el suplicio fuese justo. 
Es verdad que en la relacion se llama la muerte injusta, 
y á ellos se les da el título de grandes Siervos de Dios. 
Pero esto pudo añadirlo el Escritor , ó quien le dio la no
ticia al Escritor, siguie11do la opinion de que por otros mo
tivos estaba preocupado. Quiero decir: pudo la Santa ver 
ea espíritu no mas que la substancia del hecho ; esto es, 
la muette de los tres Religiosos ; pero despues el que re
fiere aquella vision , por estar en fe de que ellos eran gran
des Siervos de Dios , y la muerte injusta , noticiarla con 
estas voces: Vió demás de eito en eipíritu la injuita muer
te, que en Florencia u tlió á tres grandes Sierroos de Dios 
Rtligio1os de su Orden. 

53 Digo lo quinto, que la vi~ion de S. Felipe de Neri 
es increíble. El Tribunal de la Inquisicion de, Roma pro

hi-
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hibió absolutamente parte de las Obras de ·Savonarola y 
parte con la limitacion donec expurgentur. ¿Cómo he 'de 
creer que Christo se le apareció al Santo echando la ben
dici_on á todos los que º:aban para que se lograse su apro
bac1on? ¿Condena el Tribunal de la Fe lo ·que virtualmen .. 
te aprobó el mismo Christo? ¿Christo echa bendiciones á 
los que piden la aprobado□ , y el Santo Tribunal censu
·ras yara impedir la letura? Digo que no lo creo. Mas: 
hab1en~o. el Santo , corno se refiere , tenido esta vision en 
1~ Iglesia del C??vento de la.· Mi~erva en Roma, no pu ... 
dieron los Inqu1S1dores Romanos 1gnorarla ni es adrnisi-

~ ~I~ que los Dominicanos de aquel Convent~ no se la par. 
t1c1pasen quando se entendia en el examen de las Obras 
de Savon~rola , á que se siguió la prohibidon. Tampoco 
~or la misma razon , es creible que la ignorasen los Inqui~ 
sidores q_u~ hubo despues acá. Y pues ni entonces sirvió 
esta noticia para omitir la prohibicion , ni despues acá 
par~ levantarla , es ·evidente que la juzgaron apócry fa : y 
nadie puede reprenderme , por que subscribo al juicio 
de aq~el doctí,imo , y gravísimo Tribunal. A lo de que 
S. Felipe de Neri tenia el retrato de Savonarola en su apo
sento ; como solo se prueba con la proposicion vaga y 
g_eneral de que es tradicion comun, y mucho~ Autore; lo 
dicen , responderemos quando la tradicion se pruebe y los 
Autores se exhiban : lo que aun supuesto uno y otr~ se .. 
rá muy facil. , ' ' 

54 Di~o final merite , que. la Carta , y rev.elacion de 
S~n Fra·nctsco de Paula tienen. señas visibles de suposi
cion. ~s ci~rto -que dicha Carta , no solo se halla en la 
C:olecc1on impresa en Roma por ,cuidado del Padre Fran
cisco Lo~gobardi, citada en fa Tertulia , mas tambien al 
fi~ del hbro quarto de la Crónica General de San Fran
ctsco de Paula, escrita por el Padre Fray Lucas de Mon-
toya. · . 
. 5$ Pero observo lo primero, que el Padre Longobar

d1 dice qu~. el original de la Carta está en la Iglesia de 
Santa Cectha en Roma ; y el Padre Mcntoya , que se con-

' ser-
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serva en la Qasa de la Limen~ , y en m:m~ de los succe
sores de aquel Simon de la Ltmena , á quien el Santo la 
escribi6 que residen en la Ciudad de Montalto ; y aun
que es ~bsolutamente posible que de la_ ~asa d_e aquellos 
Señores pasase á la Iglesia d~ Santa C~ctha , mientras no 
se señalen los motivos , y circunstancias de esta transla
cion , se encuentra con ia dificultad de que ellos se des
hiciesen de tan rico tesoro. 

56 Observo lo segundo, que el context~ de la Ca~ta 
parece desdice de la sobriedad con que los S1e,r~os de Dios 
comunican los secretos que les revela el ~lt1s1mo ; pu:s 
sin haber precedido pregunta de parte de Stmon de la Lt
mena en orden á los sucesos futuros de Sav-0~arola .' se 
le revelan , no solo estos , mas ·tambien los t~mediatos 
Papas., y Duques , que han de gobernar la Iglesia , y do
minar la Ciudad de Florencia: lo que para nada era con-
ducente á aquel Caballero. . 

57 Observo lo tercero , _que en la Carta se dice qt~: 
Sav-0naro1a había de hacer hbros de Sermones de grandt 
sima excelencia. Y no es este el concepto que hasta ahora 
hizo de ellos la Inquisicioa de Roma; antes opuesto. 

58 Observo lo quarto , que ea. algunas de la~ Car-
tas de San Francisco de Paula á S1mon ~e la Limeaa, 
que trahe el Padre Montoya en el lngar c1tado , se . ha
llan errores , absurdos , y profecías falsas: En la _pnme
ra le dice: Vos , y vuestra consorte áeua11 tambien hi
jos y serán os conceáidor , porque d,e r4z.on os toca el 
tene'rlcis, 1 porque ti Grañ Dios os ha concedido m~~b" 
mayor grada que u puede _ti.ar _á los_ Santos. P~o~os1c10n 
erronea en 1a Teología , é 1mpl1cator1a en la Logica. Lo 
primero, porque J?io_s puede dar á los Santos mayor , Y 
mayor gracia sin ltmite. Lo segun~o, _por~ue ~orno del 
acto á la potencia vale la consequenc1a ,. tmphca haber 
dado á Simon de la Limena mayor gracia, que la que 
puede dar. . . . 

59 Mas abaxo en la misma Carta pmnera le escri
be que tendrá un succesor , que urá gran Capita" , 1 

Prfn-

(XLIX) 
Prlntlp, Ji la gtntt "'"'", llam•J" · fo¡ Sti,Ítoi Crutifi
#:os át Jes1' -Cbrlsto, con los quiflt1 dtsbará la t'díta dt 
Mahoma con todo ti resto de los injit/11 ; aniquila,á todas 
/111 beregí,:u, 1 tJra,,ías dtl Mundo; riform,ará la lg~1-
1la át Dios con sus seqr,11e11 

1 
los t¡ualn 11r11n los ,ne;o

,.ts bombrts dtl mlindo tn J•ntldad-, "' armas , 111 letrar, 
1 ,,, toda ot,a vlrtt,d ; ttndr,í el d0111lnlo Je todo ti Mun
do temporal, 1 espiritual , J regir1n la Igl,sia dt Dio1 in 
umpittrna s,uula. Amtn. Estas últimas palabras suponen . 
-que la Iglesia Militante ha de subsistir eternamente en la 
tierra contra lo que está profetizado en la sagrada Es
critura. Y el resto de fa profecia se ha falsificado , pues 
Simon de la Limena no ha tenido el glorioso succesor que 
se le predice , ni ha venido esa gente exterminadora de 
toda la maldad de la tierra. 
- 60 Ni se me puede responder que aún vendrá ; por-
-que el Autor de estas Cartas predixo muy cercana la ve. 
nida de esta gente admirable , y la reforma general del 
Mundo. Véase la Carta sexta ( en la Coleccion de Montoya 
de que hablamos) , donde repite lo mismo, que estos hom
bres , los quales aqui llama , no Cmcifixos como en la 
'primera , sino Crucíferos , despues de conquistar todo el 
Mundo, y destruir todos los Infieles~ st volvtrán ,ontra 
los malos Cbristlanos , J matarán lodos los rebeldn de Jt
su-Cbrlsto , y l11 quitarán todo lo t,mporal , y npirit11al, 
! regirán , y gobtrnarán todo ti Mundo. 1antament1 in 
U(u/a sit,ulorum. Amtn. Y prosigue inmediatamente, ha
blando c~n et tnismo Simon de la Limena: De vau
tro /in,gt será ti Fundador"' tal gtnte ,anta. ¿Mas quán
tlo , t¡uándo será tal rosa ~ 2Qyándo serán las Cruíts con 
la, selfalts , 1 11 v,rá sobre ti tstan"ut1 ,J Cruclfixo1 
Yfo• J11u-Cbrlsto btntllto, guadum111 omnts, PUJ1otros qut 
,,tamos tn seroltio Jel Altfsimo , porqu, se •ll1g11 !ª IÁ 
gran fJlsliit, 1 rtfor,,,acion á,I Mundo. Strá un Ganado, ! 
'"' Pastor. Es la fecha de 25 de Mayo de 1460. Con que pa
,aron doscientos y sesenta y ocho años desde que se dixo que 
le allegaban ya estos grandes sucesos; y aun no llegar.on. 

'Iom.111. d,I Ttatro. el En 
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. 61 En• la · suposicion de las dos .Cartas ' citadas· , 'pri: 
mera , y sexta , parece que por lo que hemos dicho no 
se puede poner duda; y quien fabricó estas ,. pudo fabri • 
car la duodécima que trata de Savonarola. · \ 
, 62 Sería muy temeraria , imaginaGion , de la qual es-

, to y harto distante, _s<>&pechar que ni és~ ' , ,ni las ovas 
revelaciones en orden á- Savonarola, de que hablamos 
arriba, se fabricasen en alguna de las dos ilustrísimas Re
ligiones de Santo Domingo , ú de S. Francisco de Pau-: 
la. Lo que es de presumir , en taso ide ser supuestas , <;o
~mo persuaden los fundaroeotos alegad~, es, que fu~roo,io
.ventadas en la Ciudad de Florencia por algunos parcia,. 
les de Savonarola, y ·enemigos de Alexandro VI , y de 
los Médicis. Esta presuncion , por lo que mira á las Car
tas , que se atribuyen á S. Francisco de PauJa ,, se forti .. 
fica mucho cori la semejanza , ó por mejor· decir , ,iden
tidad, que se observa 1entre la profecía que hay1en eH~, 
y la prediccion de Savonarola á los Florentines ; pues 
como Abrahan Bzovio refiere al año de 1494, número 35, 
tambien Savonarola profetizaba que 'farcos , Moros , y 
todos los demás lofieles se. habían de convertir á }a Fe 
Católica ; añadiendo que esta reforma general ,babia de 
suceder muy luego , por estas palabr~s , que se leen en 
Bzovio en el lugar citado : Sunt áe bi1 stantibµs , qui 
b,u viáebunt. Concuerdan tambien en el modo, 6 medio 
de la reforma , porgu·e una.., y otra pi:.ofecía qice que. se 
ha de hacer con espada en máno. 1 

63 ~ctor mio•, has visto le>' que· hay por" una , y 
otra parte en orden al famoso Savonaróla ·; tu harás el 
juicio que te pareciere mas razonable. Lo que yo .sien
to de •este .Religioso es , que ni fue tan bueno . como di~ 
-cen sus par~iales, nhacaso tan malo como le fingen• sri.s 
enemigos. Es · constante fque á la reserva· de lO$ .último¡ 
años de sn vida fue , no solo buen Religioso , sino exem .. 
piar , austéro , y zeloso en alto grado. En los últitnos 
años tengo por imposible la justificacion de. su conduci 
. ta : pues aW1 quarrdo ·se admita que todo el · proceso que 
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se le hizo fue falso , su confesioo supuesta , y que fue 
tan grande el artificio de sus contrarios , que echó ca
t~ratas _ á los ojos de los Jueces; las Cartas que Camines 
dice v16 en poder del Rey de Fraocia , hacen fe de que 
Savona:ola solicitaba ardientemente su segunda entrada 
en Itah.a. Esto en un Religioso ignorante podría atribuir
se á un zelo !mprudente. , ~ero Savon;arola , que era , co• 
mo todos aseguran , docttstmo , no podia menos de co
nocer lo criminoso de esta accion ; por consiguiente sus 
~esignios ~aminaban á otro fin que la reforma de la Igle
sia. No mego que si se quieren estender los ojos á to
d~ la anchura de la posibilidad , posible es que Comines 
mienta , que mientan quantos en aquel tiempo hablaron 
mal de Savonarola , que fuesen engañados, 6 iniquos los 
Jueces, que sean supuestas todas las obras , ó las vicia
das , que andan con el nombre de Savonarola y que en 
fin este fuese un h_ombre santísimo ; pero est; posibíli
d~d no es moral , smo metafisica ; y asi el juicio pruden
cial no se ha de hacer por ella. 
. 64 Esto es , Lector , mi defensa en orden á lo que 

~ixe de_ Savonarola en el primer Tomo del Teatro Crí
tico. Digo que esta es mi verdadera defensa y no la 
~Je por mí hizo en la Tertulia Apologética Jno de los 
C!nco personages introducidos en ella, llamado b. San
tiago , que ciertamente es la criatura mas cándida que 
ví en mi vida. El se pasma , él se acorta , él enmude
ce , él se admira , ~in qué , ni por qué , y á cada paso 
se da por convencido , aunque no le propongan sino 
una falsed~d notoria , 6 una cosa que no es del' caso. 
Es verdad que ta~ vez hace algun ~eparo oportuno ; pe
ro se da por satISfecho con qualqmera despropósito que 
le respondan sus camaradas : á manera del oiño quan
~o empieza á andar , que da uno , n dos pasos , y al 
momento se cae , sin que nadie le derribe. El es mu
do para replicar , y ciego para creer : esto en tanto 
grado , que da a~nso á lo qu_e le dicen sus compañe
ros , contra lo trusmo que le mforman sus propios ojos • 

á 2 Pro-
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Procuran p~rsuadirle que trasladé al pie de la l~tra de 
Gabriél Naudé la especie de Savónarola : Pónenle de-; 
lante el libro de Naudé : Ve que este Autor gasta seis 
hojas en octavo en la relacion de aquel Religioso , y 
que media página que gasto yo en_ quarto , no puede se~ 
traslado al pie de la letra de doce piginas en octa
vo : , Ve tampien que no hay cláus1,1la alguna en mi es-, 
crito. , que cópie alguna de Naud~ al pie de la letra. 
Sin embargo, el buen Caballero cree quanto le dicen co
mo un Santo. 

6 5 Con la misma facilidad que le hacen creer que 
yo solo escribí lo que trasladé de Naudé , le persuaden> 
que Naudé ,escri_pi(> lo que en ningun otro Autor se h~
lla escrito. i Y esto cómo ~ Mostrándole unos pocos li
bros , en los quales no se encuentra lo que dice Nau
dé. lHay modo de ·arguir mas estraño , ni facilidad en, 
persuadirse mas ~stúpida ~ 1,No hay mas libros que esos 
en el Mungo ~ 20 I.o que ,no se ha11a en esos pocos , no 
se encontrará en otros de, los infinitos que hay~ Vea lo 
que le hemos citado arriba, y en ellos hallará , no so
lo ( sin reservar nada ) quanto escribe Naudé , sino mu
chísimo m,!s. El Epigrama dy J;i'laminio (sopre que se ha~ 
ce en la Tertulia la ridícula nota de que ,Se halla en Nau. 
dé al pie de la letr_fl ~orno le pongo yo; como si el Epi
grama de otro Autor que se cita hubiésemos de alterar
le , ni Naudé , ni yo , sino proponerle al pie de la letra 
como ,le hiio ,su artífice ) le verá en Tomás Popeblount, 

t' •• ,,. • 

Abrahap Bzov\o , Paulo Jov10 , y otros trescientos; pero 
ni en Naud~é ,r qi en ningun otro con el sonsonete de her-
moso, aunque falso. · · 

66 Lector mio , me he detenido mucho en esta ma
teria , porque me importa , para hace~te mas. cauto en 
adelante en dar asen59 á rl9 ,que escriben mis contra
dos. ~ mala ,fe: 1 4~ algunos ha llegado á un punto qu~ 
asombra. iQuiéq creyera que babia de, haber osadía pa
ra, dar á la estampa , que mis escritos no son otr~ co
sa que una tr¡id!1ccioo di: las Memorias de Trevoux , y 
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del Diario de los Sabios de París ? Desatíno tan extra va
gante, como si uno dixera que los Sermones del Maes
tro Navajas no son otra cosa que una traduccion de la 
Biblioteca de D. Nicolás Antonio; porque asi las Memo
rias , como el Diario, no son otra cosa que unos meros ca
tálogos de los libros que van saliendo á luz , dando uoo 
noticia tan ligera , y superficial de su asunto , que en 
media hora se lee el contenido de mas de treinta li
bros. Pero el que escribió esta patraña, se hizo la cuen
ta de que entre los muchos millares de' sugetos que leen 
mis escritos, solo ocho, diez , ú doce han visto las Me
m0rias de Trevoux , y el Diario de los Sabios ; que estos 
se reirán de la quimera del Apologista ; pero todos los 
demás ,, aunque no tengan las creederas de D. Santia-

. go , ·tragarán el embuste , y me tendrán por Autor pla
giario. füta m!sma cuenta se han hecho otros para ci
tar contra mí lo que no dicen los Autores , ó negar q~1e 
dicen aquello en que yo los cito. Si el libro es muy ex
quisito ; como asegura el Apologista ser el de Gabriel 
Naudé , es levísimo , 6 ninguno el riesgo á que se expo
ne la calumnia. 
; ?7 Ruégote , pues , lo que pudiera pedirte por jus-
ticia ; esto es , que suspendas el asenso en caso de no 
poder hacer el examen debido-, para saber quién fal
ta á la legalidad , si mis contrarios , ó yo , por mas 
que aquellos te hablen con ayre de seguridad , y con
fianza, que es artificio ordinario del embuste. Ruégo
te mas : que quando en los escritos de mis contrarios 
halles censuradas algunas proposiciones mias que te 
parezcan , ó falsas, ó duras, remires en el Te~tro Crí
t!c? el lugar que se c!ta , y hallarás, , ó que la propo
s1c1on no está concebida en aquellos_ términos , ó que 
e~ su contexto se halla alguna explicacion , ó limita
c1on , que la lleva á otro sentido diferente de aquel que 
le di? el impugnador. Esto sucederá por lo ,comun; pues 
no mego que tambieíl habré dicho -algunas cosas , las 
quales nunca logren tu aprobacion. Ni yo presumo a-cer-

, tar 
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tar siempre , ni fo debes presumir'. que yerro siempre que 
·no quadre á su dictamen lo que escribo. 
.. 68 1 Algunas, y aun las mas veces , no es falta de !e
galidad ~ sino de inteligencia la que en mis contranos 
·da motivo á la impugnacion. No mucho despues. de sa
lir al público mi segundo Tomo , un Caballero impug
nó cierta proposicion mia con un t~xto de la ~scr~tura, 
y una autoridad de Santo Tomás : en que mamfesto no 
haber entendido ni á la Escritura tni á Santo Tomás, ' . 
ni á mí ; pues ni yo dixe ~n e~ lugar que se ~e c1~a-
ba sino lo mismo que babia dicho Santo Tomas : bien 
ent~ndido · ni Santo Tomás podia decir cosa opuesta á 

' t ! la Escritura. -
69 No ·por eso 'p!enses , que. tan gen~ralmente . me 

indemnizo de las objeciones de mis contrarios , que s1em, 
pre les niegue la razon por adjudic~rme_la á. mí en to
do , y por todo ; ni yo lo creo asi , nt q~tero que tu 
ro creas. Y para · que veas que te hablo ,sinceramente, 
haré aquí la justicia que debo á uno de ellos. No h~ mu
cho que pareció en público ~ierto escrito de un doc -
to Mínimo en el qual me impugna aquella nota que 
se halla en., mi segundo Tomo , Discurso primero , nú-- . ) 

mero 3$· , . 
70 Dos cosas decia yo en . aquella nota. La prime- ' 

ta , que en el libro A~dclentia projligata hay una pro
posicion , que p~r.ece s~r 1:1amfiest~mente opuesta á la 
doctrina del Conc1ho Tndentmo, ses1on 13 , canon 3. La 
segunda , que aquel librito no tiene por Autor al Padre 
Sagüens. , 

7 1 En uno , y otro me contradice el Docto 1':'h-
ni mo; y llanamente confies~ , que en uno , .Y. otro tie
ne razon: Tiénela en lo primero ; y de aqui infiero que 
tambien la tiene en lo segundo ; porque el motivo Rrin
cipal , y c~ único· , que yo tenia para negar . el hbr_o 
al Padre Sagüens , era juzgar erronea aquella · prop~s1-
cion. Con que probando , como ~e. hecho prueb~ bien 
el Docto Mínimo , que la propos1c1on en el sentido en 

que 
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que la profiere S'1 ·Autor es sana , se " llle-• fb~tm.a del 
.fundamento, por ~l q,ual negabar, ser el P~Q.ti~~S¡¡güens 
Autor de ella. . ... ~, 

72 Es el caso que en el librito citado, pág. 230, 

y 23 r se lee, que el Cuerpo de Christo se divide con 
real , , y. verda?era fracci?n, en 1~ Hos~ia ; sin que en 
las paginas citadas se hmite , o explique con distin
ci?n alguna, dicha proposicio~ ; pero se limita , y ex
plica mas adelante en la págma 269 , concediendo al 
Cuerpo ~e Christ? _f~acci~n , ó division a se_, .Y negan
do fracc1on , 6 d1v1S1on rn u ; con cuya dtstmcion la 
proposicion es sanísima. Yq,~ ' lJ\leS, quando escribíJa no
t~ , ten!a en la memoria el pJime~ i.pasage , y me ha
b1a olvidado del segund-0. Pór ere juziu{ la proposicion 
contradictoria á~a 1~ñhi!i~Q -~t;l> ~ilió~Tridentino , co
rn_o ~e heche fo ~tra , · ptók~d~;~!.-bsM~nte, y sin res
tncc1on. Ma~ 11,ib~do el Docto' Míaitfl't, , que estudió 
con mas cmdad<Y·, ;y reflexíoQ . qué ro la doctrina del 
?ºc,tísi~o Padre Sagiíem\c,,1}1f,9tfesrádome mi yerro, con 
mgemudad le conozco , y con gusto le retracto. Asi te 
ruego , Lector , que borres aquella nota , ó la reputes por 
borrada. ' 

73 Es_ta misma sinceridad hallará en mí qualquiera 
que me . impugne con razon , como yo la alcance. El 
evitar todo descuido no está en mano del hombre ; pe
ro sí el tratar verdad , y hacer justicia quando se co
noce , á quien la tiene. Naturalmente ab~rrezco todo en
gaño ; de modo que en mí el ser sincéro mas es tem
peramento que virtud. Puedes , pues , esta; cierto Lec
tor mio , de que jamás incurriré , ni en la ruindad de 
dexar. eng~ñado al Público_, por no confesar algun yer
r? mio , m en el apocamiento de callar por algun ci
v1~ , y bastardo miedo la verdad que perteneciere á 
~1 asunt_o, quando honestamente pueda decirla. Tam
b1en advierto , que en el Discurso XC de este Tomo 
número 24 se imprimió por equivocacion Sexto Pompe~ 
yo t, en lugar de Sexto Po7lponio. Y en la página 29 Tu
-Í.1..,. bit 
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bit mlntr,I por Turblth. Este para·Pr61ogo · ya es tnúy 
largo, aunque para Apologético no pudo ser mas corto. 
VALE. SALUDADORES. 

DISCURSO PRIMERO. 

1 LOS Te6logos Morales Españoles ,, tratando de la 
observancia vana , disputan si en esta especie de 

supersticion son comprehendidos aquellos hombres que de
baxo del nombre de Saludadores hacen profesion especial de 
curar la hydrophobia , ó mal de rabia : y dividiéndose en va-

. rias opiniones , unos tienen aquella curacion por lícita, otroi 
por supersticiosa , otros creen que entre los que se llaman 
Saludadores hay de todo ; esto es , que unos curan supers
ticiosamente , otros lícitamente. Entre los que juzgan lí
cito aquel modo de cura·r se duda tambien si es por vir
tud natural , ó por gracia gratis data ; aplicándoie unos 
á lo primero , otros á lo segundo. 

~ Pero mi sentir es , que ni curan supersticiosamente, 
ni lícitamente , ni por virtud so_brenatural , ni natural , ni 
diabólica~ Los Teólogos suponen el hecho de que curan la 
hydrophobia, porque no les toca examinarle, sino discurrir 
sobre la noticia comun conforme á sus principios. Mas yo 
este mismo hecho revóco en duda ; ó por mejor decir asien
to á que los que se dicen Saludadores, ni curan por gracia, 
ni por desgracia partic'ular ; quiero decir , que no tieoe11 
virtud-alguna buena., ni mala para curar la rabia , ó si tie
nen alguna , no es particular , sino comun á todos los hpm
bres. 

3 He puesto esta excepcion condicionada , porque pue
de haber alguna duda sobre si el soplo fuerte , y frío , de 
que usan los Saludadores , · tiene alguna virtud contra la 
hydrophobia. He visto á un Médico muy agudo inclinado 
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